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r ;141 s leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-
gatorias para la capital - de provincia desde que se publican oil-
eialmente en ella, y desde cuatro dias despnes para los denlas
pnehts de la mistua prJvincia. (LEY DE 3 IN • )V IE3IBRE DE
(1837.)

Las leyes, órdenes anuncios que se toanaen pubqear ;en les
Iloletines' eficiales, se han de I emir al Gele político respectivo,
pi r cuyo conducto se pasaran a lis Editores de los mencienados
periódicts. (REALES ORDENES PE G;DE ABRIL DE 1839, Y
3t 1u OGTUBHE - DE 1845.)

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.

Adowfounawf/man

1.000,000
el artículo 16 de la referida ley.

500,000 De la respectiva al mes actual por
equivalencia del producto del :10 por
100 de propios.

-.nn••n•n••nn••

1.500,000
men11••n••n•••••••n••••n••••

Circular mitn.

eir 07114

de la Deuda pública,.

Ea confarmidad ä ,lo dispuesto en el art. IS
. e la ley de 1 . 0 dé AgOsto del ano próesimo pa-

sado, la . J 1Unta ha acordado que la duodécima su-
basta de Deuda, amortizable de primera y segun-
da clase se verifique  el • dia 29 del corriente, á
las doce de la mañana,. en el despacho de la pre-
sidencia.

LI cantidad que hay disponible para la com-
pra de 	 referidos efectos, es la de Un n'aun
quinientos Mil reales en esta fama.:

1 000,000 de reales de la mersullidad del pre-
sente, respectiva al cuarto arbitrio
consiGuadu para esta aum.tiza.eion

Mil..••••••nn•••••••••

1.000,000

De las referidas sumas se invert
rän:

•••nn•n3111.11110

1.020,000'

730,000 En la adquisicion de Deuda amor-
tizable de primera clase que se halle
representada en nuevos créditos él en
carpetas de la presentacion hecha ea
virtud del Ilaniamiento publicado en
la Gaccta número 6,396, del 6 de
Enero pröcsimo pasado.

	

270,000 	 En la Deuda amortizable de se -
guilda clase interior, representada
tambien en carpetas (S, en nuevoseré-
ditos.

Las personas que deseen- intere-
sarse enJa subasta de los mencio-
nados efectos públiros, podrán veri-
ficarlo bajo las' ,reglas; • y formalida-
des que establecen los artículos si-
guientes del reglamento de 17 de
Octubre .del año último:

«Art. 75':» La Junta en eLdia

t
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1.020,000

11,

1.020,000

anterior al en que deba celebrarse la
subasta de los efectos de la Deuda
interior ; fijará el precio máximo á
que haya de adjudicarse, y lo con
signurá„ con lo demas que convenga,
en pliego cerrado y sellado que guar-
dará el Presidente bajo su responsa-
Li

Art. 76. Las proposiciones de
ventas de los efectos públicos se ha-
tän por los licitadores en pliego ter.--
rado, que entregarán en la Secre--
taria de la Junta, recogiendo un res-
guardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En -el dia y hora se-
ñalados para el remate celebrará la,
Junta sesion pública, y en ella se abri-
rá y leerá a rne todo el pliego en
que aquella hubiese consignado el
precio; y en seguida se abrirán y lee-
rán por el Secretario los pliegos de
proposiciones. Se desecharán desde lile-
g0 las que sean superiores Al tipo
señalado, y se admitirán en el acto
las inferiores por el órden siguiente:
1 Clasificadas las proposiciones

de menor ä mayor, segun el precio
de cada una, comenzará la admision
prefiriendo siempre las de precio mas
bajo.
2. En igualdad de precio se

dará la preferencia 4 las de meno-
res cantidades.

C Cuando s llene fa cantidad
de Im.strbasta, las proposiciones que
no tengan cabida . quedarán desecha-
das. Si la última admitida hasta en-
tonces excediese de la espresada can-
tidad, se reducirá ä la que baste pa-
ra su completo; y si en este caso
hubiese dos ó mas proposiciones igua-
les en precio y cantidad, se adju-
dicará la suma' en cuestion por par -
tes iguales, ó por sorteo á voluntad
de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuan-
do se, presenten dos ó mas proposi-
ciones iguales en precio por la total
cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no re-
sultase admisible ninguna de las pro-
posiciones presentadas, ó si l a s . que
lo fueren no cubriesen la cantidad
del remate, la Junta resolverá lo que
considere mas beneficioso para los
intereses de fa Hacienda, bien pro-
cediendo á nueva subasta dentro del
mimo mes por la total cantidad en
ei primer caso, ó por • la no cubier-
ta en el segundo, bien acumulando
una ü otraá la subasta siguiente »
Con arreglo ä lo dispuesto en la 1:cal

fle.0t.- 	 -

• Ii4.7

d e n de 14. de Setiembre iiltineo„ los
que deseen interesarse e-n esta -su-
basta deben constituir previamente
en la Tesoreria 	 la Deuda el
pósito del 1- por 100 del importe
nominal de las proposicio nes que pre
senten, el cual Será, devuelto en los
términos que establecc . el art. 79 del
Real : decreto de 17 de Octubre de
1 .851, ú le perderá el interesado que
despue,s de he,cha . la ad judicacien á
su favor no verililne l a . entrega de
los valores ' efrecidos ',.pudiendo' cons -
ti tu irse dicho *degósiio en . ' metálico
6 su equivalente' en títulos de' la
Deuda 4 billetes del Tesoro.

Los pliegos se admitirán en Ma-
drid, desde ei dia 20 del corrien-
te, hasta las once en punto de la
fuina _del dia de la ,subasta, en la Se-
cretaria de la Junta, exhibiendo el
recibo que les hubiere 	 facilitado la
Tesoreria en equivalencia del. depó-
sito . del 1. por 109 del valor .nomi-
nal 	 la' respectivas proposiciones.

Tambien se 'destinarán.
480,009 Para tia compra de Deuda arnor-

tilable de segunda etase exterior, re'.:
presentada tambien ea carpetas ó en
m'evos documentos.

1 500,090

• y
r

Los acreedores extrangeras que quieran tomar
parte en la subasta de dicha clase de Deuda ex-
terior, podrán verificarlo por . cualquiera de los
medios siguientes:

1. Presentando sus proposiciones en pliegos
cerrados y sellados hasta el 20 del actual á las
Comisiones de Hacienda de España en Londres ó
Paris, cuyas dependencias cuidarán de remitirlas
ä la Junta de la Deuda.

2.° 	 Autorizando un • -comisionado especial im-
ra que las presente 	 Madrid. Esta autorizaeion
se acreditará por medio de un poder especial, se-
gun la forma admitida ' . en las plazasde Pari:
Londres 4 . p-r medio de una carta . que con ten-
ga explicitamente la autorizacion, y > en la cual
los respectivos' PreSidentes de las Comisiones :de
Hacienda de • Eq.laña establecidas en aquellas ca-
pitales certificarán la identidad de la firma del
interesado. -
3. Dando la eomision ä una persona de su

confianza que se constituya por si responsable á
llenar las formalidades que respecto al depósito
establece el articulo 79 del Real decreto -de 17
de Octubre del año último, y Real örden de 14.
de Setiembre pröcsimo pasado.

Cos acreedores residentes en Amsterdatiliodrän‘
presentar Sus proposiciones al Cónsul de S. N.
en lan'misina plaza, ó en cualquiera de las Co-
misiones de Londres ó Paris; en el concepto de

- 	,

1.020,000

1 .* rtr'..

• 4,1
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lile si fueren admitidas entregaran los documen-
tos de la Deuda amortizable exterior í que aque-
llas se r olieran al citado Sr. Consul (). en cual-
Allkiera de las mencionadas , Comisiones,. y se les
'abonará . ha importe- ea letras contra la Direccion

, de la Deuda en igual forma que se ha hecho has-
da ahora. 	 19• 	 rt!
• Todas estas proposiciones se harán. tomando
solo en cuenta el capital que los. documen-
tos »representan en pesos fuertes. Cuando bajo las
condicioues expresadas faese aceptada alguna pro i
;posicion de casas estrangeras,. la Junta cuidará de.
..9fictar en el mismo dia al Presidente délalCa-
mision respectiva, ä fin. de que lo ponga inme-
diatamente .en. conocimiento- del proponente,. el
cual, hará la entrega de las carpetas ó títulos de
la Deuda amortizable, y recibirá. en cambio el
importe de ella al precio. á que se hubiese ad-
judicado en. una letra ä reales vellon, pag. d,ra
a la vista y cargo- de la Direccion general de la
Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se
es. tahl ceo en los artículos 79 y 8 .f de dihj lteai

¡decreto, quedarán reducidas. ä inutilizar pre-sencia , del interesado el papel que se haj a ad-qu.rulo, hecho lo cual, pasarán ä la un La los Pre-sulent,s de las Comisiones de Hacienda nota es-
a del 'importe) clase y nuineracion de loscrednos, para que pueda publicurse en IJSir I (:ailt: os uta.: I les) sin perjuicio de reinitir después-con tala brevedad las carrtas 	 doc unten tos de()Cretinos adquiridos para proceder á suqw.ma edeila forma establecida.

• i5e -Para fa c ilitar el acto de la adiudicacion,• -preposiciones de precios se harán . .por unid ades. 	 .pur centavos de unidad. 	 1
, eri alguna p roposiciod quedase desierta por nohabet cumplido el propOnente el comprjrniSo que.• hubiese ., c u ntraido, peruera este el derecho ú laadjudicaeion Y tambien el depósito de que trata- el .19, publicimdose ademas  su nombrettioda Gaceta pata co nocimiento' del vaheo, ea.cumplimiento de lo prevenido en iteal Orden deol 1 de Agosto último; y acto continuo se pro-cederá Li admitir en lugar de la proposicion quehubieSe quedado d esierta, aquella que entre las

que no hubiesen tenido cabida fuese la mas ven-
tajosa, siempre que se ,..halle dentro del tipo se-
¡wad() pur la Junta como máximo.

Lus modelos de proposiciones se hallaränventa en la porteria del edificio que ocupan lasuficinas..de la lieuda desde el dia 90 del actual;
en el concepto de que no se admitirá proposieiodalguna ... que no venga estr ictamente ajustada al

ni las que contengan quebrados de cen-iámpoco se admitirán en pa go de las ad-judicaenmes que se hagan, documentos no pro-
1'1

be a Li.4145 	 CfSiOa, ni carpetas de presenta-
. ciones que no hayan sido hechas con anteriori-dad al dia de la subasta en los señalados al efec-to: 'Por último ., se advierte ä los interesados.que• la s . carpetas de documentos do Deuda pasi va P re -sentados Li la c onversion en las OLinas.genera-Jes de la O/444 ,en Madrid, no se ,adinitiran sino'como Deudd aMOrti .zable de segunda clase interior.

Y 'çri

Para. que . los- pliegos no se . confundan,, .se es-[ 'osara en el sobre la clase de Deuda á. que: cor-
responda la froposicion 6 . proposiciones, .que con-
tengan, y et i mirarte nominal de esta,; deb ¡elido
hacerse por separado fas de Deuda amortizable
de primera, clase,. de las de segunda asi interior
como exterior;

Madrid 4 de Noviembre de 1852. —El Secre-
tario,. Angel F. de Heredia. —V fi El Di-
rector general, Presidente, Aristizabal.

MODELO DE PlIO1'JS1C10:tei.

El que suscribe se compromete á entregar
dia ;t. ° de Diciembre prócsiino en !la Uiree-c ion general de la Deuda, del E4ado . la. .canGidad•

de 	 ‚reales vellon nominales en- Deu; la...
	al cambio 	 por
ciento, con suj .ecion. a la: ccentlicior i,rs 19e CO, abi-
prende el anuncio public4o par la j klata pan*,
la subasta de dicha Deuda.

4.14- 	
9up

Circular luían.. 1 481..
.3

AUDIENCIA DE: SEVILLA/. 
f.

Secretaria (le la Sala de, Gobiermy.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha
comunicado al Sr.' Regente de esta Audiencia
con fecha veinte y tres de Octubre. la 'leal órden
siguiente. 	 .

•
«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se

ha coidunicadO al administrador dioces ~de Bar-celona l t Real órden si g ui e .r,I te. — Eikterada S. M.(q. O. g.) .de la consulta hecha en siett, del cor-riente por V. S. à la direccien de C.ontabilidad
del culto y clero sobre si los P r o moteras ' „iisca-les de ' Hacienda han 'de interveni r . ea los nego-
cios judiciales que 'ocurran respecto- de los bie-
nes ec lesiásticos; de conformidad coa el Asesor
de la misma se ha servido resolver contintien ac-tuando eri- los pendientes y en los que se.suszi-
ten, tanto en los d e vueltos ä Virtud de las leyes
de • Abril de mil ochocientos cuareuta y cin-co y mil ochocientos cuarenta y nueve, como
por efecto del Real decreto de ocho de Diciem-
bre' último, haciendose estensiva h espresada in-- tervencion ä los Fiscales de las Audiencias y del
tribunal supremo de Justicia en los recursos de
apelacion ante los mismos tribunales.

De Real órden lo digo ä V. S. á los efec-tos consiguientes. 7-Gonzalez Ro inerO..---.De la pro-
pia Real Orden, comunicada por el referido . Sr.Ministro lo traslado á Y. para su inteligencia yfi nesconv enientes. » .

Dada cuenta ü -la Sala de Gobierno de' 'este su-perior Tr ibunal de la preinserta Real órden acordó
su cumplimiento y queso circulase á VV. por me-dio de los boletines oficiales para su inteligencia
y denlas efectoS-CorreSpondientes. 	 4

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 1437.

D José Cantarero y Castilla, teniente pri-

Faus/oCorduba. 	 tip. de D.

Dios guarde ä VV. muchos dios. Sevilla 5
de Noviembre de 1852.-11 Felipe de Quinta.

Sres. Jueces de 1. a instancia del Territorio

de .esta Audiencia.

Circular nitm. 1507.

ADMINISTRACION

de Contribuciones directas, Estadiitica y Fincas del
' Estado de la Provincia de Córdoba.

En virtud de órden de la Direecion gene-
ral de contribuciones Directas, Estadistica y fin-
cas del Estado, se saca ä la subasta et impor te
de las obras que deben ejecutarse en . ' el local
de la Contaduria de Hacienda pública de esta pro-
vincia, en el edificio que ocupan las oficinas de
-Rentas,- cu y o remate se celebrarä en la de Go-

bierno de la . 'misma el dia 28 del corriente y

hora de 11 11 1:1 de su mañana.
Lo que se hace saber ä los efectos consi-

guiente, advirtiendo que el pliego de condicio-
nes se hallar de manifiesto en la EsLri bailía de
D. José Enriquez.

. 	 'Córdoba a de Noviembre de 1852.Pala-

cios.

Circular núm. 1506.

A DMINISTRACION

de Contribuciones directa, Estadistica y Finca s del

Estado de la provincia de Córdoba.

En fin del presente mes, en conformidad 1110

dispuesto . por 'la ley, deben VV. haber ingresa-
do en la Tesoteria de esta provincia el total im-
porte de las contribuciones Directas del 4 ° tri-
mestre actual, y aun cuando tengo la confianza
de que ninguno de los Ayuntamientos faltarä al
cumplimiento de este interesante servicio, me ha

parecido oportuno recordarselo con el objeto de
•que me eviten el disgusto de tener que adoptar
las medidas coactivas que establecen las instruc-

. Cinues li je:entes y que sin necesidad de hacer
uso de ellas pueda cubriase la consignacion seña-

lada . para este . mes por el . Gobierno de 5. M.

Dios guarde ä VV. muchos años.—Córdoba

20 de Noviembre de 1852 ----Manuel de Palacios
'Villalba.=---Sres. Presidentes é individuos de

los Ay untarnien . os Constitucionale s de los pile-
' blos :de esta provincia.

ANUNCIOS OFICIALES.

mero. de Alcalde., presidente accidental"de su das»

tre Ayuntamiento Constitucional, &c.
llago saber: que pot acuerdo de esta cor-

•poracion se anuncia la subasta para- el arriendo
de los pesos y medidas de esta villa, por todo el
año • entrante de 1853, bajo las condiciones que
constan del espediente .y se hallan de .• 111;1114'1"w

en la Sria del Ayuntamiento. Los dias: • seña la-
dos para sus remates son el 30 del corriente
mes ,para las pujas llanas, el dia 1 .2 . do Diciem-
bre . pröcsifno para la de diezmos y medio‘yy

el 19 del mismo para las pujas del cuarto, tenlos
ä las doce de la mañana en las casas capitula-
res.

Cañete las Torres 5 de Noviembre de 18k2.
—José Cantarero y Castillo.— Por z\. 1). A. —
Francisco J. Borrego, Srio.

Circular mira 1P6.

D. Francisco de Alcalä y Lumbreras,. Alcalde
Constitucional de esta Ciudad y Presidente do su

ilustie Ay untainiento.
Hago saber: que por acuerdo de dicha cot-

poracion se st.b i-ta para su arreodarniento por
tiempo de tres años, que daräu principio en piar-
'mere de Enero próximo, el arbitrio de .dos
y"diez y siete mrs. fijado ä cada carga de pesca-
do, y un real ä cada mesa de bacalaos y car-

. ne fresca de Cerdo que , se vendan en el edificio
destinado ä este fin, cuya subasta y arriendo
tendrä lugar , bajo las condiciones que esultan del
espediente y se hallan de manifiesto en la . Se-
cretaria de la misma corporacion, seiialändose pa-

ra la celebracion de los remates, los dias: veinte
y cuatro de Noviembre, cuatro y catorce de Di-
ciembre del año actual, ä las doce de su maña-
na en la Sala capitular del Pósito.

Lo que *se hace notorio por medio .del pre-

sente, para que los que quieran interesarse en la
subasta 'puedan veriticario.

Cabra 30 de, Octubre de 1852. —Francisco
de Alealä.=Por acue .rdo dol untamiento..e.la-
tonio 'Cañete, Sri°.

Circular núm. 1448.

D. Francisco Folk, Alcalde Constitucional
de esta Villa.

Hago saber: que estando concluido el amillara-
miento de la riqueza inmueble de éste Villa y

su término, sobre el que ha de girarse el repar-
timiento de la , contribucion del año inniedjaw
se espolie- al públii:o en -estas casas capitulares
por el término de ocho dias contados desde el
de la insercion de este anuncio en el lioletin
oficial de la provincia, con el objeto de oir y re-
solver las reclamaciones de agravio que se pre-
senten de los interesados.

para que ninguno alegue ignorancia se fi-
ja el presente en la Carlota ä 10 de Noviembre
de 1852.—Francisco Folk. —Diego Soldevilla,
.Srioj

Garcia Tena, calle de la Librerta
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